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La industria del seguro precisa de una masa social capaz generar ahorro una vez cubiertas sus necesidades, pero

también con necesidad de obtener una cobertura que le garantice su estabilidad económica ante los posibles

riesgos que pudiesen acontecerle. En esta situación es cuando el seguro se presenta como solución. En la

España prebélica no se daba tal contexto, con un mercado asegurador atrasado, pobre, acorde con el espíritu de

imprevisión propio del providencialismo hispano, con grandes diferencias socio-económicas entre campo y

ciudad, y una alta masa de proletarios y jornaleros agrícolas, fruto de un débil tejido industrial y del enquistado

problema del campo. Podemos considerar que la mayoría de la población nacional estaba integrada por de

gentes pobres que disponían de un limitado poder adquisitivo, y de gentes miserables que no tenían poder

adquisitivo alguno. En este trabajo nos remitimos a una situación imprevisible, totalmente anómala para el

seguro: la Guerra Civil española, motivada por el fracaso del golpe de Estado militar del 17 de julio de 1936,

que socavó la estructura de poder republicano y dio lugar a la eclosión de diversos grupos sociales que ansiaban

jugar sus propias bazas. Los efectos de ambos hechos dañaron gravemente el patrimonio industrial, productivo,

financiero e inmobiliario español y, por tanto, de las entidades aseguradoras y sus reservas. El sector asegurador

consideraba que los daños corporales, correspondientes a las pólizas de seguros de Vida y de Accidentes

Individuales carecían de cobertura, habida cuentas que las muertes se habían producido en un contexto de

guerra que, salvo inclusión expresa, quedaban excluidos. Abundando aún más, tampoco para los asegurados

que tenían incluida la cláusula pertinente se aceptó el eventual siniestro puesto que, entendían los aseguradores,

la guerra tuvo su origen en la revolución que venía sufriendo España desde el advenimiento de la República, el

estado de revolución estaba claramente excluido de las garantías de las pólizas. Para los daños materiales la

situación era parecida, se podían discutir los perjuicios provocados por la guerra, pero bajo ningún concepto

quedaban incluidos los casos de requisa, embargo, ocupación, incautación, vandalismo, teniendo en cuenta que

las coberturas de las pólizas se referían a hechos de Motín o tumulto popular, pero nunca los derivados de la

revolución (...).
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